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ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir de cada posesión.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017).

CRISTINA VÉLEZ VALENCIA
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0186
(Mayo 23 de 2017)

 “Por medio de la cual se corrige un error formal 
en la Resolución No. 0176 de 2017”.

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus facultades legales y en 

especial, de las conferidas en el artículo 45 de la 
Ley 1437 de 2011, y  el Decreto Distrital No. 001 

de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 0176 del 16 de mayo 
de 2017, se nombraron en empleos de Auxiliar Admi-
nistrativo código 407 Grado 18 de carácter temporal 
de la Secretaría Distrital de la Mujer, hasta el 30 de 
junio de 2018 a veinte (20) personas que ocuparon 
los primeros lugares de la lista de resultados de la 
convocatoria 01 de 2016.

Que en la parte considerativa y resolutiva de la Re-
solución No. 0176 del 16 de mayo de 2017, se indicó 
que los primeros lugares de la lista de resultados eran 
de la convocatoria 01 de 2016, cuando en realidad 
obedecen a la convocatoria 04 de 2016.

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativa”, preceptúa: “Artí-
culo 45. Corrección de errores formales. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada 
a todos los interesados, según corresponda”.

Que la corrección prevista en la presente Resolución 
cumple con los presupuestos del artículo en cita, por 

cuanto fue un palpable error de digitación y no genera 
modificaciones en el sentido material de la decisión 
adoptada por la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Corregir la parte considerativa 
y el artículo primero de la Resolución No. 0176 del 
16 de mayo de 2017, en el sentido de indicar que la 
convocatoria es la 04 de 2016 y no como allí aparece.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Resolución, rige 
a partir de la fecha de su expedición y modifica en lo 
pertinente, la Resolución No. 0176 del 16 de mayo 
de 2017.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (3) días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete (2017).

CRISTINA VÉLEZ VALENCIA
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0195
(Junio 1 de 2017)

“Por medio de la cual se efectúa un 
nombramiento en un empleo de libre 

nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y las 

conferidas en el numeral primero del artículo 1° 
del Decreto Distrital No. 101 de 2004 y el Decreto 

Distrital No. 001 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Jefe de Oficina Asesora, código 
115 grado 06 de la Oficina Asesora Jurídica, de la 
Secretaría Distrital de la Mujer, se encuentra vacante 
en forma definitiva.

Que MAGALI DEL SOCORRO ROSERO ORTÍZ, iden-
tificada con cédula de ciudadanía      No. 59.830.132, 
cumple con los requisitos mínimos, previstos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias La-
borales, adoptado mediante Resolución No. 0484 del 
21 de diciembre 2015, adicionado por la Resolución 
No. 0017 del 15 de enero de 2016 y modificado por la 
Resolución No. 0358 del 18 de julio de 2016, confor-
me a lo establecido en el Decreto Distrital No. 367 de 
2014, “Por el cual se actualiza el Manual General de 


